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PATENTE DE INVENCION

que por 2 años, para ^apaña y sus Posesiones, se solicita a 
favor de DON CARLOS MENDEZ LEON, de nacionalidad española, do­
miciliado en SEVILLA (España) calle San Isidoro na. 28, por : 
"PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE VELAS Y BUJIAS ELABORADAS TO­
TAL O PARCIAL?.'! ENTE A BASE DE GRASAS Y ACEITES HIDROGE NADOS".-

- Memoria descriptiva -

Siempre en ia elaboración de velas y bujías han sido em­
pleadas como materias primas fundamentales la cera, el sebo, 
la parafina y la estearina. Pero los precios alcanzados por 
la cera y las dificultades en la importación de sebos y para— 
finas y como consecuencia la falta de estearina, producto ob­
tenido en su mayor abundancia ,al desdoblar los sebbs, han es­
timulado el empleo de grasas y aceites endurecidos mediante 
la hidrogenación.

En efecto el punto de fusión de grasas v aceites puede 
modificarse cuando son sometidos en presencia de catalizado­
res, especialmente níquel coloidal, a la influencia del gas 
hidrógeno, el cual es absorbido fijándose en los dobles enla­
ces, de tal manera que ácidos como el oléico, de moléculas no 
saturadas, es transformado en ácido esteárico, ocurriendo lo 
mismo con sus glicéridos. Así pues una grasa o aceite que to­
do o en su mayor parte de su glicerido oleico, haya sido conver
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en glicerldo esteárico, cambia de estado en las condiciones nor­
males de temperatura, ya que se solidifica con tanta mayor fa­
cilidad cuanto mayor cantidad de hidrógeno haya absorbido y fi­
jado.

El grado de fusión de las grasas y aceites se puede modificar 
en la forma que se desee entre los límites de 09 y 709 C., lo que 
permite obtener productos combustibles de dureza variables en con-' 
sonancia con los tipos de velas y bujías que se desee fabricar.

Las grasas y aceites asi hidrogenados presentan cualidades 
parecidas a la cera, sebo, estearina, parafina, esperma, etc. 
y por ello se pueden utilizar con el mayor éxito, ya parcial o 
totalmente, en la fabricación de velas y bpjias.
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Se reivindican como de la propia y nueva invención, la propiedad 
y explotación exclusivas de
1) . Procedimiento de fabricación de velas y bujías elaboradas to­
tal o parcialmente a base de grasas y aceites hidrogenados carac­
terizado por que las grasas y los aceites de todas clases son so­
metidos para elevar el punto de fusión en presencia de catalizado­
res, especialmente níquel coloidal, a la influencia del gas hidró­
geno, el cual es absorbido fiándose en los dobles enlaces de tal 
manera que ácidos corno el oleico de moléculas no saturadas es trans 
formado en ácido esteárico, ocurriendo lo mismo con sus gllcéridos.
2) . Un procedimiento de fabricación de velas y bujías elaboradas 
total o parcialmente a base de grasas y aceites hidrogenados aegán 
la reivindicación 1) caracterizado porque el grado de fusión de 
lta grasas y los aceites a emplear se pueden modificar segón se 
desee entre O* y 703 C., lo que permite conseguir productos com­
bustibles de dureza variable en consonancia con los tipos de ve­
las y bujías que se deseen fabricar, los que se pueden emplear 
bien sólos o mexclados cotí ceras, sebo, estearina, parafina, es­
perma, etc.
3) . Un procedimiento de fabricación de velas y bujias elaboradas
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50 total o parcialmente a base de grasas y aceites hidrogenados 
caracterizado por constituir esencialmente:

"UN PROCEDD IENTO DE FABRICACION DE VELAS Y BUJIAS ELABO­
RADAS TOTAL O PARCIALMENTE A BASE DE GRASAS Y ACEITES HIDRO­
GENADOS".- - --  - - - - - - - - - --  - - - - - - - - - - -

Consta la presente memoria descriptiva de tres hojas numeradas 
y mecanografiadas en una sola cara.

M ad rid , 19 de E nero de M 4S.*-
Ut&OLFO DE LA T O ^
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